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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, mayo dieciséis de dos mil veinticuatro. 
 

Radicado: 66001-40-03-004-2021-01025-00  
 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición planteado por el extremo pasivo, 

específicamente por ALIANZ SEGUROS S.A. contra el auto admisorio del 

proceso se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición es un instrumento que tiene por finalidad restablecer 

la normalidad jurídica cuando esta haya sido alterada, ora por fallas en la 

aplicación de normas sustanciales o procesales, o bien por su inobservancia. 

Para dicho propósito, es necesaria la confluencia de unos requisitos de 

viabilidad para asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad 

para interponerlo, procedencia del recurso y sustentación.  

 

Por esta razón, quien acude a los recursos le asiste la carga de explicar de una 

forma clara y precisa la razón de la inconformidad frente a la providencia, e 

indicar puntualmente, el señalamiento que dentro de la decisión no se acomoda 

a la norma que para tal fin el legislador diseñó. Lo anterior, para que el Juez, 

pueda sin más reparos, analizar la decisión antecedente y decidir si existe o no 

vicio alguno que requiera su revocación.  

 

En consecuencia, el problema a resolver es si en el despacho incurrió en error 

al decidir tramitar mediante el proceso verbal sumario la presente demanda, 

pues, aduce el extremo activo que, las pretensiones allegadas superan el 

monto de la mínima cuantía. 
 

Revisado el plenario, se realizó verificación entre el expediente digital, 

evidenciando que la cuantía es estimada como perjuicios morales es la de 

$20.000.000 y lo dispuesto en el juramento estimatorio como perjuicios 

materiales es de $26.092.600 por lo cual conforme al artículo 26 y 25 del CGP 

nos encontramos ante un proceso de menor cuantía, así las cosas es claro que 

el recurso presentado prosperará. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe corregir el auto admisorio de la 

demanda, en el entendido que el trámite que se debe dar a la demanda es el 

de un proceso verbal y se debe otorgar el término de veinte días para contestar 

la demanda, es por ello que una vez ejecutoriado el presente auto se correrá 

para los demandados que se encuentran vinculados al proceso el término de 

20 días para que esgriman las conductas procesales que a bien tengan. En 

todo caso se tendrán en cuenta los escritos presentados con anterioridad.  
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En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pereira,  

 

Resuelve: 

 
Primero: Reponer el auto de fecha 18 de mayo de 2022 notificado por estado 
electrónico el día 19 de mayo de 2022. 
 
Segundo: Tener notificado por conducta concluyente a ALIANZ SEGUROS S.A. 
  
Tercero: Tener al abogado Gustavo Alberto Herrera Avila como apoderado de 
ALIANZ SEGUROS S.A. en los términos del poder conferido.  
 
Notificado el presente auto, compártase el expediente al profesional del 
derecho y por secretaría hágase el respectivo computo de términos.  
 
Cuarto: Dar a la demanda el trámite de un proceso verbal, se otorga el término 

de veinte días para contestar la demanda, es por ello que una vez ejecutoriado 

el presente auto se correrá para los demandados que se encuentran vinculados 

al proceso el término de 20 días para que esgriman las conductas procesales 

que a bien tengan. En todo caso se tendrán en cuenta los escritos presentados 

con anterioridad.  

 
 

Notifíquese1 

 
DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

Juez 

 

                                                           
1 La providencia se notifica en estado electrónico N° 062 de 2024. 


